
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

 

Fusagasugá, 25 de agosto de 2022 

 

RADICADO: 2018 00089 

 

Visto el informe secretarial y documental que antecede, se dispone:  

 

Toda vez que el memorial que antecede proviene de la demandada dentro 

del presente asunto, por ser procedente en el evento de encontrarse títulos 

de depósitos judiciales consignados por el memorialista a órdenes de este 

despacho y para el presente proceso, hágase entrega de los mismos al 

demandante, hasta el monto señalado en el escrito que se resuelve. 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sede Fusagasugá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 


